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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el inciso g) del artículo 201 al Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips.  Laura Barrera Fortoul y Claudia Pastor Badilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de mayo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de mayo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incrementar hasta por 2/3 de la pena máxima ya existente, a quien realice la conducta sea por acto u omisión, cuya finalidad corrompa 

a una nifta, nifto o adolescente, en razón de parentesco sin límite de grado, al tutor, curador o cuidador. 

 

 

 

No. Expediente: 0012-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

 El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se pretende reformar. 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 201.- … 

 

 

 

 

 

 

a) a la f)… 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único: Se modifica y adiciona el inciso g) del artículo 201 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. 

 

CAPÍTULO 1 

Corrupción de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad 

o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el 

Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad 

para Resistirlo. 

 

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, quien 

obligue, induzca, facilite o procure a una o varias personas 

menores de 18 años de edad o una o varias personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 

personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar 

cualquiera de los siguientes actos: 

 

a) Consumo habitual de bebidas alcohólicas;  

 

b) Consumo de sustancias tóxicas o al consumo de alguno de los 

narcóticos a que se refiere el párrafo primero del artículo 193 de 

este Código o a la fármaco dependencia;  
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Mendicidad con fines de explotación;  

 

d) Comisión de algún delito;  

 

e) Formar parte de una asociación delictuosa; o 

 

f) Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales simulados 

o no, con fin lascivo o sexual. 

 

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del inciso a) 

o b) pena de prisión de cinco a diez años y multa de quinientos a 

mil días; en el caso del inciso e) pena de prisión de cuatro a nueve 

años y de cuatrocientos a novecientos días multa; en el caso del 

inciso d) se estará a lo dispuesto en el artículo 52, del Capítulo 1, 

del Título Tercero, del presente Código; en el caso del inciso e) o 

f) pena de prisión de siete a doce años y multa de ochocientos a 

dos mil quinientos días. 

 

Cuando se trate de mendicidad por situación de pobreza o 

abandono, deberá ser atendida por la asistencia social. 

 

No se entenderá por corrupción, los programas preventivos, 

educativos o de cualquier índole que diseñen e impartan las 

instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por objeto la 

educación sexual, educación sobre función reproductiva, la 

prevención de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo 

de adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad 

competente; las fotografías, video grabaciones, audio grabaciones 

o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que 
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CTC 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

sean contenidas o reproducidas en medios magnéticos, 

electrónicos o de otro tipo y que constituyan recuerdos familiares. 

 

En caso de duda, el juez solicitará dictámenes de peritos para 

evaluar la conducta en cuestión.  

 

Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la 

persona o personas ofendidas, el juez solicitará los dictámenes 

periciales que correspondan. 

 

Se incrementará hasta por 2/3 de la pena máxima ya existente, 

a quien realice la conducta sea por acto u omisión, cuya 

finalidad corrompa a una nifta, nifto o adolescente, en razón 

de parentesco sin límite de grado, al tutor, curador o 

cuidador. 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Cada una de las autoridades involucradas realizará las 

adecuaciones necesarias a sus respectivas legislaciones, derivadas 

del presente Decreto en un plazo no mayor a 30 días hábiles, 

contados a partir de su entrada en vigor 

 


